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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

155 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 295 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Óscar Salamanca Gutiérrez, contra las empre-
sas “Biometría Médica I Social, Sociedad Limitada”, y “Biometría Médica, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva en su tenor literal es
la siguiente:

Se acuerda el embargo sobre el crédito que contra las ejecutadas “Biometría Médica I
Social, Sociedad Limitada”, y “Biometría Médica, Sociedad Limitada”, ostenta la empresa
“Precar” por relaciones comerciales mantenidas con las señaladas ejecutadas, en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, lí-
brense los correspondientes oficios a las referidas empresas al objeto de requerirles bajo su
personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cum-
plimiento de la acordado, transfiriendo a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este
Juzgado las cantidades acumuladas.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de decreto, auto o sentencia o se
trate de emplazamiento, que serán publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Biometría Médica I Social, So-
ciedad Limitada”, y “Biometría Médica, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado y, en su caso, en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de mayo de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/20.243/11)
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